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CERTIFICADO N° 	/2020 

El Secretario Ejecutivo (S) del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que en la V 

Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, celebrada el día 06 de marzo de 2020, se acuerda por 

la unanimidad de los Consejeros Regionales aprobar la distribución de los recursos para a subvencionar las 

actividades a) culturales, b) deportivas y del programa Elige Vivir Sano, c) de seguridad ciudadana, d) de carácter 

social, programas y actividades para la atención de personas discapacitadas con dependencia severa, y de prevención 

y rehabilitación de drogas, e) de atención de adultos mayores e integración y promoción del envejecimiento activo, 

y de protección del medioambiente y de educación ambiental, contempladas en la glosa 02, 2.1 Común a los 

Programas 02 de los Gobiernos Regionales, conforme a la siguiente distribución: 

FONDOS Concurso 	6% 

FNDR 	entidades 

privadas 

concurso 	6% 

entidades 

públicas 

Asignación 

Directa 	6% 

Publico 

Asignación 

Directa 	6% 

Privado 

TOTAL 

CULTURA 240.333.333 132.100.000 168.233.334 540.666.667 

DEPORTES 265.333.333 64.600.000 185.733.334 515.666.667 

SOCIAL 165.333.333 34.600.000 0 115.733.334 315.666.667 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

229.636.333 25.524.000 0 0 255.160.333 

ADULTO 

MAYOR 

297.636.333 37.524.000 0 0 335.160.333 

MEDIO 

AMBIENTI 

63.886.333 11.274.000 0 0 75.160.333 

1.262.158.998 108.922.000 196.700.000 469.700.002 2.037.481.000 

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes votos de 

opinión favorable: 

1. Claudio Acuña Le-Blanc 

2. Zenón Alarcón Rodríguez 

3. José Pedro Barboza Barrios 

4. Lucio Condori Alave 

5. Alejandro Díaz Carvajal 

6. Jorge Díaz Ibarra 

7. Carlos Ferry Campodónico 

8. Claudio Huerta Valenzuela 

9. José Lee Rodríguez 

10. Sergio López Villazón 

11. Mario Luza Espinoza 

12. Diego Paco Mamani 

13. Gary Tapia Castro 
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14. Ximena Valcarce Becerra 

Conforme, Arica 09 de marzo de 2020. 
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